
M UN ICI PALIDAD D ISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIóN DE GENENCIA MUNICIPAL NO 44+2022€ÍÍ.iJIDCC

Ceno Colorado, 2'l da d¡c¡embre dc 2022
vl9f9!:
El Proyec'to dc Dired¡v8 donominádo 'DIRECTIVA OUE ESTABLECE LINEAÍIIIENTOS PARA EL REGTSTRO DE

ADICIOI{ALES Y DEDUCIIVGT DE OBRA EI{ EL SIAF, SEACE E ¡NVIERTE.PE EN LA üUNICIPAUDAD OISTRITAL DE CERRO
'; lnioms No 04$2022SGPR€PPR-MDCC; Informe No 491-2022-MDCC/GPPR Infoms Legal No 6+2022-EUAVCV-
Provefdo N. 787-2022-GAJ/MDCC; y,

C9!9I8EEAID9;

Qus, de coniomldad con elArt. 1940 da la Constitución Polít¡ca d9l Estado, 'Las Municipsl¡dadcs Provinc¡al$ y DÉtritales
los órganos de Gobl€mo Local qu6anos de Gobl€mo Local quo gozan d€ sulonomfa polftica, económica y adminlstratfua en lo3 esuntos dr su compelsncia';

qu€ según elArt. ll d€lTftulo Prel¡minar d€ la f.bsve Loy Orgánlc8 de Mun¡c¡pelld€dés - L€y No 27972 r¡dlca en la fecultao
da Ejercer ectos d6 gobiamo, adminlstatlvoe y d6 admlnistraclón, con suioclón at orden8mlsnto jurfdicoi

Quc, cl punto 5.2 d€ la 'Dirocdva dc Llneamigntos pare Ia Elaboraclón, A.tualizaclón y Aprobadón d6 D¡rgdivas lnbmas en
la Mun¡c¡palldad Dbtritald. Céno Colorado'.la Mun¡c¡pslldad Dbtritald. Céno Colorado', aprobedo m€diant Decrato d€ Alcaldf8 N¡ 1G201SMOCC, d. bch¿ 13 de d¡c¡emb€ de
2016, establece que la Sub Gerenci8 dr PlanilloacJón y Rac¡on8llzac¡ón rs le encaEade dc la conducclón, rrvlslón y pmceso de las2016, egtabbce que la Sub Gerensl8 dt PlanfioacJón y Rac¡on8llzac¡ón rs le encaEade dc la conducclón, rrvlslón y pmceso de las
dir€diva8 ¡ntemas de la Municipalid¡d Dlstrital de Ccrro Coloradoi as¡mbmo, en el sn numeral 8.3.7 d.l mismo cusrpo normativo.
63tabléco gu€ la Geranoia Municip¡l tomará conocim¡onto'da la propuesta técnice y lcg¡¡, y una vez Évbada toda la documsntaclónqug ra (,€rBno|a Munrcrptr toñ¡ra c9noctm¡€nrc oc E propug$a tccnlca y |Gg¡t, y una vez Évi

s omitir la aprob¡c¡ón de la pmpuast¡ da dlrsctiva m€dianie Rololuclón de Gglgncla Municlpsl:
Que, m€d¡ente Ho¡a de Coordlnación No 912-2022-¡TDCGGPPR dal 01 de dic¡.mbrs da 2022, cmitHo Dor el cerarito qe

P¡dniñcaclon, ?EslP!€3!o y Rac¡onrllzsclón, cmits docümcnlo técnico su¡t ntatorto dc lmplcmanteclón de pfopucats de Olrscilva
dCNOMiNAdA ..DIRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PAM EL REGIgTRO DE ADIC¡ONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA
EN EL SIAF, SEACE E INVIERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO GOLORAOO' cuy¡ FINALIDAD 6s
unifomize¡ crit€rios y accloncs quo dcbcn realizar loe óBanos y unldadss

ffi
uniform¡ze¡ cdt€r¡os y accloncE quo dcbcn Galizar loe óBanos y unldadss ooán¡cas dc l¡ Municlpalidad Distrit¡l dc C€rfo Coloredo
durant€ al proceso del Ilgbtro de sdic¡oneles y doductivos de obras e fin da opt¡mizar su liccudón 6n q,tmpl¡mi6rfo ds les d¡sposíc¡ones
¡rgal€s v¡gentes.; allmllmo, f¡cnc como OBJETIVO sstablrc€r crllorios y l¡noamlcntos eue DrÍñllan un edccuado EolEtro

quran¡€ al prcceso oel rugÉtro oe ad¡crone|gs y doductrvos de obra3 e fin da opümizar 3u lrccudón 6n q,tmpl¡mi6rfo ds les d¡sposíc¡ones
¡rgal€s v¡gentes.; allmllmo, f¡cnc como OBJETIVO sstablrc€r crllorios y l¡noamlcntos que prÍñltan un edccuado Fglstro
administratlvo de adic¡onal€s y doduc'tivos ds obres e tin da rcallzar une gestión sfc¡ente en la ejscuc¡ón pre8upuosteria ¡c la
Mun¡c¡pal¡dad D¡lrital d. Csno Colorado,

0E 2022, er Gsrente d6 As€Borta Jufdtca otorga su eonformidad ra8pedo dol m€ncionado Informe Legali
Que, con D€crsto ds Alcsldfa l.¡p 001-2019-l\rDCC d8l 2 dc .mro d6 2019, el T'rtulsr del ptlego v. la nccBldad de

dasconcanlrar le admlnlttraclón y dslaear func¡onaa sn el Gerentc Municipaly otros fundonarloE: asl, cn au ar culo primem numcral ,l

d6l m6ncion¡do d¡spoe¡tivo normetivo daLga rn sl Gsr€ntg Munldpal la atribuc¡ón de'Aprobsc¡ón y gcri¡ón de dir€dfu¡s y docum€ntos
dc carádcr no_mativo nacasariG peÉ conducir la g63tlón técnlca, inancl€ra y ¡dminbtr¡tlv¡ d€ la cñtHad'i por lo tanto, ó€te dsspacho
so encuenira facultado do emith pronunclamicnto respscto al qxpsdlcnte dc lo3 visto¡:

Que, estando a l8s oonsldoraclones rxpuestEs y a ¡as fecultadcs conferidss por le Ley Orgánice de Munlc¡palldad€s - Lcy No
27972, asl comg 9l Roglaménto do Orlanizac¡ón y Func¡on.€ (ROD y el Msnual de Orginiza<;iOn y Fundonla (MOF), am:bos
instrumento3 de la Munlcipal¡dad Distritsl de Ccrfo Colorado. en consecüenc¡a:

SE.BES!¿ELYE:

ARTÍCULO PRII$ERO.. APROBAR I¡ Dir3d¡V8 d6NOMiNAdA..OIRECTIVA QUE ESTABLECE UNEAIIENTOS PARA EL REGISTRO
DE ADICIONALES Y OEDUCTIVOg DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E INVIERTE.PE EN LA UNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE
CERRO COLORADO", instfumento quc forña pertc ¡nt€grant€ d€ ta pGscnte rcsoluq¡ón.
aRTfcuLo sEGuNDo.- E cARCA¡t a bs to¡.r hs uñidades orpánicas lnvotucradss etfiel cumpllmlento de la prssente dlractlva

DISPoNER quo h o¡rcctiva, integrante de la prBrn¡E resoluc¡ón, €ntra en vigoncie a part¡r del dia sigu¡cnte

ENCARGAR I la Oft¡n8 dc T€cnologlas de la lnformaclón la publ¡ceclón de la pr€s€nts Resotuctón en el Porial
e Web de la Municipal¡dad Dislrital d6 C€rro Colorado.

DE AR SIN EFECfO, cu8lqubr edo adm¡nbtrativo munlcipat qu6 contrsvsnga t¡ pres€nto docbión.

Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-254776
Pógino Webr www,municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E^moil: imooen@municerrocolorodo,oob.oe

-."#,"
CERRO COLORADO

nuñffifiT,iññiJ,io
c.hLÉ.'ú|¡F¡20|'.'01'

Moriono Melgor N' 500 Urb. Lo Liberfod - Cerro Colorodo - Arequ¡po



DIRECTIVA OUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO

óiÁóióio¡rrles Y DEDucrlvos DE oBRA EN EL slAF' sEAcE E-- iñviedie.pi EN LA MU1'SLPJHBY DrsrRIrAL DE cERRo

eiiál¡iáci"ciit"iios y tineamientos que permitan un adecuado registro

administrativo de adicionales y deductivos de obras a fin de realizar una

gestión eficiente en la ejecuciÓn presupuestaria de la Municipalidad

Distrital de Cerro Colorado.

Únliorm¡zar criterios y acciones que deben ¡ealizar los órganos y

unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de cerro colorado

durante el proceso del registro de adicionales y deductivos de obras a fin

de optimizar su ejecuciÓn en cumplimiento de las disposiciones legales

v¡gentes.

Decreto Legislativo N' '1436, Decreto Legislativo Marco de la

AdministraciÓn Financiera del Sector Público.

Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de PresuPuesto.

Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y

Deroga la Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión

Pública.

Decreto Supremo N" 082-201g-EF, Texto t]nico Ordenado de la Ley

N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado'

Decreto Supremo No 344-2018-EF, Reglamento de la Ley No 30225

Ley de Contrataciones del Estado'

?

4.

5.

o.
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DIRECTIVA OUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF' SEACE E

INVTERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva

prestación de servicios y la provisión de infraestructura. Su ente rector

es la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de

Economía y Finanzas (MEF), institución que busca implementar

carteras eshatégicas de proyectos de inversión pública de alto

impacto que mejoren la calidad de vida de la población y brinden y la

igualdad de oportunidades.

. Entidad: Para la presente Directiva, se entiende por Entidad a la
Municioalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

6.I. PROCEDIilIENTO DEL REG]STRO DE D€DT.ICT]VOs T}E @RA

Una vez consentida la Resolución de Gerencia Municipal que

apruebe el deduct¡vo de una obra determinada, deberá ser

notificada a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructua para

dar inicio a su registro en los diversos aplicativos a cargo de los

órganos y unidades orgánicas de la entidad.

OBRAS PIJBLICAS E6.1.1. GERENCIA DE

INFRAESTRUCTURAil,!:h
lurnu ?

""e

Recibido el documento resolutivo que apruebe el deductivo

de obra, la Unidad Ejecutora de Inversiones (GOPI) a través

del Especialista en Inversión Pública o quien se designe, se

procederá a su registro en el aplicativo Invierte.pe, para ello

es necesario contar con los siguientes documentog de

manera obligatoria:

- Resolución de Gerencia Municipal que apruebe el

deductivo de obra.

- Informe Técnico del área de Supervisiones.

=."Ñ? $tE
'\.,
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W
DIRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAI¡IIENTOS PARA EL REG¡STRO
DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE.PE EN LA MUNIGIPIUD;|) DISTRITAL DE cERRo

Posterior al registro en el Inv¡erte.pe, la Gerencia de Obras

Públicas e Infraestructura derivará a la Gerencia de

Administración y Finanzas para el registro del deductivo de

obra en el SEACE a través de la Sub Gerencia de Loglstica

y Abastecimientos.

6.1.2. SUB GERENCIA DE LOGíSTICA Y ABASTECIMIENTOS

Recibida la documentación que sustente el deductivo de

obra se procederá a su registro en el SEACE a través del

Módulo de Ejecución Contractual, donde se deberá de

seleccionar el proceso de selección correspondiente al

proyecto de inversión donde se desea registrar el deductivo.

Una vez seleccionado el proceso se procederá a registrar el

deductivo a través de la opción "Reducción" tal como se

puede apreciar en la Figura N' 3.

Figura N'3

Datos del hocedim¡eñto de Selecclón

Mt¡.¡tctPto D|STRÍTAL 0E c€nno
co(oRAoo

Oür

Registrar modifrcaciones o adendas al contrato

Ra..trrcio.r ()lro3t|crtrnqr6 Orraxodúoadau I

fusiJ'"i áoi9n"" ¿e seg:i

i .mptao.r ce 4ro Adcl¡nto p.d¡ l¡qdd..ión tnt.rt dao tdúrllc¡ lauU¿r praugro 
I
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DTRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

Luego que la rebaja registrada en el SIAF fue aprobada se

deriva el expediente a la Gerencia de Planificación,

Presupuesto y Racionalización para que a través de la Sub

Gerencia de Presupuesto se continúe con el registro

correspond iente.

6.1,3. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

Recepcionado el expediente del deductivo de obra, cuya

rebaja fue registrada previamente en el Compromiso Anual,

la Sub Gerencia de Presupuesto procede a registrar en el

módulo Administrativo del SIAF la rebaja por el importe del

deductivo en el Cert¡ficado de Crédito Presupuestario que

inicialmente fue emitido para realizar el proceso de selección

del proyecto materia del trámite, tal cual se puede apreciar

en la Figura N" 6.

Figura N'5
Raginro d¿ C¿rtifiú¿dón y ComprcñkoAn¡Jrl

g€rü¡ele 0rltr000o136 C{ D

D.tdb d¡ L t.¡. CoírDro¡¡i.o Anu6l t'lodl¡c:cio¡.¡ 6 l¡ far. Co¡¡prooi¡o Ad¡¡l
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DIRECTIVA OUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
OE ADTCTONALES Y DEOUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE,PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

Así mismo, de manera opcional, teniendo en cuenta que el

aplicativo solo permite subir hasta un máximo de 25 hojas,

podrá registrarse los siguientes documentos:

- Memoria Descriotiva.

- Presupuesto del Adicional.

La información registrada permitirá que en el Banco de

Inversiones se actualice el costo del proyecto, en este caso,

se incrementará. Para ello se elaborará el Formato 8 (del

Invierte.pe) donde se considera la modificación producto del

adicional.

En la Figura N" 7 y 8 se puede visualizar como referencia el

registro de la información en el lnvierte.pe, así mismo, si el

formato y documentos antes mencionados son subidos con

éxito al aplicativo, estos ya no podrán ser modificados.

Figura N'7

I lff¡ ' In¿c | 8a1¿chri''olü

Siip ce h?,sBo.et . tt¡

J lú[¡t$ a¡¡li.'.r¡¡!o ¡'. ].)ia:av¡¡!¡.¡ Fdt:rér ¡¡C.ñ ¡ 6..¿,!:(¡rsrlróc€üo.!!rÉt:t¡¡'üló5.iá tú¡.'¡..!ftttat tñ¿¡dGt¿.'d
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

Figura N" 9

Luego del registró en el SIAF, el expediente procederá a ser

derivado a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos

para su registro en el SEACE y SIAF.

6.2.3. SUB GERENCIA DE LOGíSTICA Y ABASTECIMIENTOS

Recibida la documentación que sustente el adicional de obra

sé procederá a su registro en el SEACE a través del Módulo

de Ejecución Contractual, donde se deberá de seleccionar el

proceso de selección correspond¡ente al proyecto de

inversión donde se desea registrar el adicional.

Una vez seleccionado el proceso se procederá a registrar el

adicional a través de la ooción "Adicionales" tal como se

puede aprec¡ar en Ia Figura N" 10.

tlo dé C.rtifkr<ión y Compromiso Anual

ftrliliccde t{ D x . E>r

Cl¿riIic¿dor
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DIRECTIVA OUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE AOICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

TNVTERTE.PE EN LA MUNrCrPauDdf;) DTSTRTTAL DE cERRo

Figura N" 11

Enddad co¡rrn nl¡: MUNtcrPro orsTRrTAL DE CERRo CoLoRADO
f,¡orheñcl¡lr¡n dal Prccaloi
obi?to d. ConF.tldón: 0b¡á
o.3cripclón d.l Pfoc.!o:

arllqior d€l co¡rr¡toi1
E..dñc.dor d.l coñt¡to:

F.ch¡ d. viC.ícl. orlgln¡lt desd. elhasl6 él
F.cñ¡ d. vlgc¡dd ¡ctrlll¡¿dá: d.sda el hala al
Monro contrlt do odgln.l:
Monto .orÍr¡bdo ¡c!¡alE do:

Bamanto3 del adiclon¡l del coñtñto

,'k-
qo.JN

Figura N" 12

I

I
l

D¡rd d.l Proccdhrc¡lo d. se,éclón 
i
I

i

*ó.-*!¡(l
h"'6¡¡ocel

c

,'¿|t*t - É.Jñ. @ rb te r.,4d
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE AOICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

6.3. PROCEDÍMIENTO DEL REGISTRO DE DEDUCT]VOS Y

ADICIONALES DE OBRA

Una vez consentida la Resolución de Gerencia Municioal oue

apruebe el Deductivo y Adicional de Obra, deberá ser notificada a

la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura oara dar inicio a su

registro en los diversos aplicativos a cargo de los órganos y

unidades orgánicas de la entidad-

Teniendo en cuenta que, para este caso el documento resolutivo

aprueba el adicional y deductivo en una sola resolución, el importe

a registrar en el SIAF y SEACE es el resultado de la diferencia

algebraica del adicional y deductivo, siempre y cuando esta

diferencia no suoere los límites establecidos en la normatividad

relacionada a contrataciones del estado.

Así mismo, dependiendo de¡ importe a registrar se podrá aplicar el

orocedimiento establecido 6.1 o 6.2 de la presente directiva.

Figura N' l5
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

. La Sub Gerencia de Presupuesto procederá a emitir previsiones

Presupuestales por los importes que previamente fueron
informados por la Gerencia de Obras públicas e Infraestructura,

y cuya ejecución se realizará en el siguiente ejercicio fiscal,

debiendo remitir esta documentación a la Sub Gerencia de
Logística y Abastecimientos. Las previsiones también deberán

ser firmadas por el responsable de la Gerencia de
Administración y Finanzas.

. La Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos procederá a

reg¡strar en el SEACE las previsiones presupuestales remitidas
por la Sub Gerencia de presupuesto y actualizará el importe de
los Certificados de Crédito presupuestario de los contratos de
proyectos cuya ejecución continuará en el siguiente ejercicio
fiscal de acuerdo a lo informado por la Gerencia de Obras
Públicas e Infraestructura. Así mismo, deberá realizar la rebaja

del compromiso anual en el SIAF por el importe que será

ejecutado en el siguiente año, una vez concluido este acto,

solicitará a la Sub Gerencia de presupuesto la rebaia de sus

Certificados de Crédito Presupuestario.

. Recibida la solicitud antes mencionada, la Sub Gerencia de

Presupuesto procederá a registrar las rebajas en los Certificados

de Crédito Presupuestario por el importe que será ejecutado en

el siguiente ejercicio fiscal.

. Es necesario que los procedimientos antes mencionados se

lleven a cabo antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal

vigente.

. Así mismo, al inicio del siguiente ejercicio fiscal, la Sub Gerencia

de Presupuesto deberá emitir las Certificaciones de Crédito

Presupuestario por los importes que fueron considerados en las

Previsiones Presupuestales y que corresponden al saldo

pendiente de ejecución de contrato de obra, de tal manera que
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO
DE ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA EN EL SIAF, SEACE E

INVIERTE.PE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO
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